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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y 
MIGRATORIO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO AL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, EN MATERIA DE PLAZO PARA LA COMPROBACIÓN DE 
NACIONALIDAD MEXICANA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 14 de Diciembre de 2021 

 
 
Ahora tenemos la discusión de un dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quinto y 
se adicionan los párrafos sexto y séptimo del artículo 36 de la Ley de Migración en materia de plazo para la 
comprobación de la nacionalidad mexicana. 
 
A dicho dictamen se le dio la primera lectura el pasado 7 de diciembre, el dictamen consideró una iniciativa 
presentada por la Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso el 22 de mayo del 2019. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, y disponible en el 
monitor de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita 
la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias. 

 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Bertha 
Caraveo para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios, para 
presentar los cinco dictámenes, que ya se explicaron, en una sola intervención. 
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La Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena: Muy buenas noches a todas y todos. Con su permiso, señora 
Presienta. 

Hago uso de esta tribuna para presentar cinco dictámenes de las Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos y 
Migratorios y de Estudios Legislativos, Segunda, por lo que reformamos la Ley de Migración. 

Primero que nada, quiero agradecer a las Senadoras y Senadores de estas dos comisiones por apoyar estos 
dos dictámenes que hoy sometemos a su consideración, así como a la presidenta de la Comisión de Estudios 
Legislativos, la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera. 

En el primero de los dictámenes se propone reformar la fracción V del artículo 107 de la Ley de Migración con 
el objeto de ampliar la garantía del respeto a los derechos humanos de las personas extranjeras presentadas 
en las estaciones migratorias, lo anterior se ciñe dentro de las acciones que el Estado mexicano debe emprender 
para crear acciones afirmativas en favor de todas las personas a la luz de la evolución del derecho internacional 
sin importar su calidad de extranjería en beneficio de los derechos humanos que se reconocen en nuestra 
Constitución, así como en los instrumentos internacionales de los que nuestro país es parte, como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La reforma que hoy sometemos a su consideración se propone bajo los principios de protección, promoción y 
respeto a los derechos humanos de las personas extranjeras en nuestro país, teniendo como base el artículo 
36 de la Convención de Viena sobre relaciones consulares, el cual establece la garantía de respeto a los 
derechos humanos de cualquier persona, pero sobre todo de aquellas que se encuentran en contexto de 
migración internacional. 

En el año 2008, con la promulgación del Código Nacional de Procedimientos Penales, se creó un sistema 
procesal penal garantista con lo que se diseñaron algunos supuestos en los que se positivó el derecho de las 
personas extranjeras de recibir una serie de prerrogativas reconocidas en la Constitución; sin embargo, estos 
supuestos no fueron plasmados en la legislación migratoria. 

Es así como la reforma a la fracción V del artículo 107 de la Ley de Migración coloca a las garantías consulares 
en el centro, así como al ser humano destinario último del derecho, pero sobre todo a las personas en contexto 
de migración. 

Si bien tanto la fracción IV del artículo 69, como la fracción III del artículo 109, ambos de la Ley de Migración, 
ya se contempla en la comunicación que toda persona extranjera debe tener con su representación consular. 

Estamos proponiendo que, en aras de emplear su garantía de respeto a sus derechos humanos, las personas 
extranjeras presentadas en las estaciones migratorias cuenten con mecanismos de comunicación con las 
autoridades competentes en materia de derechos humanos. 

Para fortalecer estas reformas cabe destacar que en el artículo 32, fracción VIII, del acuerdo por el que se 
emiten las normas para el funcionamiento de las estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de noviembre del 2012, establece 
que se debe autorizar dentro de los horarios establecidos para tal efecto el ingreso a las estaciones migratorias 
o estancias provisionales de las personas representantes de las autoridades competentes en materia de 
derechos humanos. 

Por todo lo anterior queremos que se precise en la Ley de Migración que en las estaciones migratorias se deberá 
garantizar el respeto de los derechos humanos de la persona extranjera presentada para lo cual se deberán 
establecer mecanismos de comunicación entre estas personas y las autoridades competentes en materia de 
derechos humanos, permitiendo su acceso a dichas instalaciones migratorias. 

El segundo dictamen que hoy sometemos a su consideración propone reformar el párrafo quinto, así como 
adiciona los párrafos sexto y séptimo del artículo 36 de la Ley de Migración con el objeto de ampliar el plazo de 
investigación relativo al procedimiento de comprobación de la nacionalidad mexicana. 

Proponemos ampliar a 24 horas el plazo del procedimiento de investigación llevado a cabo por el Instituto 
Nacional de Migración a solicitud expresa de la persona que se ostente como de nacionalidad mexicana, pues 
con esta ampliación se tendrá un plazo razonable para acreditar mediante elementos objetivos su nacionalidad 
mexicana homologando de esta forma el derecho de ampliación del plazo que en segunda revisión se  le otorga 
a los extranjeros conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Migración. 

De igual manera se propone que la autoridad migratoria brinde todas las facilidades de comunicación que se 
tenga a su alcance a las personas que se ostentan como mexicanos para que puedan aportar elementos 
objetivos de convicción que permitan acreditar su nacionalidad cuando la autoridad correspondiente no cuente 
con los elementos objetivos para acreditarlos. 
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Además, se establece que durante el procedimiento de revisión las personas solicitantes podrán permanecer 
en el área para que tales efectos determine el Instituto Nacional de Migración. 

Es preciso mencionar que estas reformas y adiciones cumplen con los estándares constitucionales y de 
idoneidad ya que se tendría una mejor oportunidad de acreditar con elementos objetivos la nacionalidad 
mexicana. 

Quiero decirles que estas reformas a la Ley de Migración significan un avance en el respeto de los derechos 
humanos tanto de las personas extranjeras que llegan a nuestro país como de las personas mexicanas que 
pudieran tener algún inconveniente al acreditar su nacionalidad mexicana. 

Estoy convencida que la ampliación de los derechos humanos nos posiciona como un país de avanzada lo cual 
es cierto trae consigo también mayores responsabilidades; sin embargo, en favor del reconocimiento y respeto 
de los derechos humanos de todas las personas, sin importar su origen o nacionalidad, siempre contarán con 
el respaldo de la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios de este Senado de la República. 

El tercer dictamen es muy sencillo y busca reformar las fracciones XII y XVIII de la Ley de Migración, para 
corregir un error gramatical en la ley, así como que dichas reformas contengan un lenguaje incluyente. 

Es por ello que se propone modificar la definición de “extranjero” por el de “persona extranjera”, la de “mexicano” 
por “persona mexicana” y la de “migrante” por “persona migrante” en estas fracciones del artículo 3 de la Ley 
de Migración. 

El cuarto dictamen tiene que ver con la reforma a diversos artículos de la Ley de Migración en materia de 
armonización legislativa. Los términos que se pretende introducir y armonizar están contemplados en el marco 
jurídico de los tres órdenes de gobierno, por lo que resulta necesario y eficiente añadir estas definiciones para 
dar luz y certeza jurídica en el momento de actualizar los supuestos jurídicos ahí enmarcados. 

Dichos términos no contradicen los ordenamientos jurídicos vigentes, por lo que resulta conveniente 
introducirlos para dar claridad y contexto al marco jurídico nacional. A través de ello se contemplan cambios de 
forma y algunos de nombre. 

El quinto y último dictamen de estas comisiones unidas es relativo a una minuta que se aprobó en la Cámara 
de Diputados en diciembre de 2020, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, para incluir los conceptos de “interculturalidad y perspectiva 
intercultural”, los cuales ya se encuentran contemplados en nuestra legislación federal en favor de la defensa 
de los derechos humanos de las personas a las que se refiere la ley y como un reconocimiento a la diversidad 
cultural del Estado mexicano. 

Por otro lado, se incorpora a la Ley sobre Refugiados Protección Complementaria y Asilo Político el concepto 
de movilidad humana, basado en las definiciones dadas por organismos internacionales, como la Organización 
de las Naciones Unidas y la Organización Internacional para los Migrantes. 

Finalmente, se incluye el término “perspectiva interseccional”, lo cual permitirá a la Secretaría de Gobernación 
brindar asistencia y auxilio a las personas refugiadas para facilitar su inclusión, tomando en cuenta las 
experiencias individuales y sociales que les dan identidad. 

En este sentido, en la minuta se ejemplifica que a partir de esta reforma la Secretaría de Gobernación deberá 
tomar en cuenta para la inclusión de las personas refugiadas aspectos como si se trata de una madre soltera, 
si es pobre, indígena, transgénero, entre otras. 

Por todo lo anterior, pido su apoyo para aprobar estos cinco dictámenes que hoy sometemos a su consideración. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Gracias, Senadora Caraveo Camarena. 

 

La presentación del dictamen ya la realizó la Senadora Bertha Caraveo en su intervención anterior. 

Y tenemos las intervenciones. 

Listada la Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, del PT, a favor, por cinco minutos. Gracias. 

La Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso: Con su permiso, señora Presidenta, muchas gracias. Con su 
permiso, Honorable Asamblea. 



4 
 

En México el tema migratorio es muy complejo al desarrollarse en los diversos tipos o flujos migratorios como 
son el tránsito, destino y retorno de las personas. 

Según informes de la Organización Internacional para la Migración, el Corredor Migratorio México-Estados 
Unidos, es el más transitado en el mundo al ser Estados Unidos de América el principal destino de la migración 
mundial actualmente. 

México es un país en el cual el tema migratorio está intrínsecamente ligado a nuestro contexto de vida, las 
personas, en contexto de migración, intentan ser invisibles frente a las autoridades, circunstancia que los obliga 
a la búsqueda de nuevas rutas, de nuevas opciones de traslado que las hace vulnerables a la violación de sus 
derechos humanos y proclives a que se cometan una gran cantidad de delitos en su contra. 

Ahora bien, el principio de reciprocidad internacional es la costumbre de un Estado que concede a otro un trato 
semejante al que recibe de el con base en la cooperación internacional. Estoy segura de que al aplicar el 
principio de reciprocidad internacional como parte de los principios que guían la política de migración de nuestro 
país ayudará a crear mecanismos de cooperación y acercamiento con nuestros hermanos latinoamericanos y 
más allá con los países del mundo. 

Por otro lado, los principios interamericanos sobre los derechos humanos de todas las personas migrantes 
establecen que todo migrante tiene derecho al respeto de su dignidad humana, incluida su dignidad física, su 
integridad sexual, psíquica y moral, cualquiera que sea su situación migratoria o lugar de origen. 

Observando lo anterior el pleno respeto a los derechos humanos debe ser garantizado en todo momento en 
este contexto. El dictamen que nos ocupa brinda esa protección a los derechos fundamentales de las personas 
al ampliar el término con el que cuentan las autoridades migratorias para comprobar la nacionalidad mexicana 
al ingresar al territorio nacional. 

Es una realidad que muchas personas de origen mexicano pueden proceder de comunidades alejadas de los 
grupos poblacionales urbanos, esto es zonas rurales en las que los medios de comunicación son limitados y, 
por ende, el término de cuatro horas marcado por la ley puede ser insuficiente. 

Agradezco a las comisiones dictaminadoras hayan considerado esta iniciativa que su servidora promovió porque 
con este dictamen de ampliar el plazo de comprobación de la nacionalidad mexicana se brindan los mecanismos 
jurídicos de protección a los derechos humanos de las personas. 

Por esta razón, dando seguimiento a los temas prioritarios para el país, y comprometidos con los derechos de 
las personas migrantes, el grupo parlamentario del Partido del Trabajo votará a favor de estos dictámenes. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Y le agradezco. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora 
Pinedo Alonso. 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados damos por concluida la discusión y se reserva el dictamen 
para su votación nominal una vez que desahogada la discusión de los siguientes dictámenes. 

Pasamos a la discusión del siguiente dictamen. 

 
 

 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Continuamos con la votación del 
proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quinto y se adicionan los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 36 de la Ley de Migración, en materia de plazo para la comprobación de la nacionalidad mexicana. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular. 

Por favor, Senadoras y Senadores. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señora Presidenta, se solicita por parte de la 
Senadora Cecilia Margarita se pueda registrar su voto a favor en la votación anterior. 
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Del mismo modo, del Senador César Cravioto. Senadora Covarrubias, ¿el sentido de su voto? Gracias, la anoto. 

Aún se encuentra abierto el sistema, Senadora y Senadores. 

Informo a la Asamblea que resta un 1 minuto para que se cierre el sistema de votación 

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, contamos con 86 votos a favor, más el de la 
Senadora Covarrubias, serían 88 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Queda aprobado en lo general y 
en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quinto y se adicionan los párrafos sexto 
y séptimo del artículo 36 de la Ley de Migración, en materia de plazo para la comprobación de la nacionalidad 
mexicana. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 
 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 8 de febrero de 2024 

 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: El siguiente punto del orden del día es la discusión de la 
minuta con vencimiento de plazo, con proyecto decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley 
de Migración. 

Y para ello se concede el uso de la palabra al diputado Mario Alberto Torres Escudero, del Grupo Parlamentario 
de Morena, hasta por cinco minutos. 

El diputado Mario Alberto Torres Escudero: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Mario Alberto Torres Escudero: Compañeras y compañeros legisladores, la migración es un 
fenómeno global que en los últimos años ha cobrado mayor relevancia por el alto número de personas que se 
ven obligadas a abandonar su país de origen, las causas son muchas y muy variadas. Guerras, cambio 
climático, contextos de violencia, inseguridad y falta de oportunidades para el desarrollo social, son las 
principales. 

Ante esta realidad, los gobiernos tenemos la obligación de contar con marcos normativos integrales que protejan 
a las personas en contexto de movilidad. México es uno de los países con mayor flujo migratorio, es un país de 
origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes. 

La minuta que remite la colegisladora y que hoy está a discusión tiene como propósito proteger el derecho de 
las y los mexicanos a ingresar a territorio nacional, esto mediante el fortalecimiento del mecanismo de 
internación a territorio nacional de personas mexicanas que así lo soliciten. 

De acuerdo con la Ley de Migración, las y los mexicanos que deseen ingresar a territorio nacional deben 
acreditar su nacionalidad, para ello la ley establece que la nacionalidad se comprueba con el pasaporte, copia 
certificada de nacimiento, matrícula consular y algunos otros documentos expedidos por la autoridad mexicana. 
Y a falta de estos, se podrá acreditar mediante cualquier otro elemento objetivo de convicción que permita al 
Instituto Nacional de Migración determinar que se cumplen con los supuestos de acreditación de la nacionalidad 
mexicana. 

Sin embargo, la ley solo prevé un plazo de cuatro horas para que la autoridad migratoria realice la investigación 
respectiva y determine el ingreso o rechazo de la persona solicitante, tiempo que es insuficiente considerando 
el número de personas mexicanas que desean ingresar al país. Atendiendo esta situación, la minuta establece 



2 
 

la ampliación del plazo, únicamente a solicitud expresa de la persona de que se trate, a un tiempo que no podrá 
ser mayor a 24 horas. 

Asimismo, la minuta establece el deber de la autoridad migratoria de brindar todas las facilidades de 
comunicación para que las personas puedan aportar elementos para acreditar su nacionalidad. 

Estas modificaciones y adiciones, en su conjunto, permitirán por un lado que la autoridad migratoria cuente con 
mayor tiempo para investigar y valorar los elementos aportados para resolver sobre el ingreso o el rechazo. Y, 
por el otro, dota de mayor tiempo a las personas que se ostentan como mexicanas para que, a través de los 
medios de comunicación disponibles en los lugares destinados al tránsito internacional de personas, puedan 
aportar elementos objetivos de convicción que permitan determinar que cumplen con los supuestos de 
acreditación de la nacionalidad mexicana. 

Cabe mencionar que esta minuta, en aras de proteger los derechos humanos de las personas migrantes 
mexicanas, establece la obligación del Instituto Nacional de Migración de preservar la seguridad e integridad 
física de las y los solicitantes durante el tiempo que permanezcan en las instalaciones para el procedimiento de 
revisión. 

Cabe destacar que la ampliación del plazo no es una ventaja para las y los connacionales en retorno, sino que 
esta reforma homologa los plazos ya previstos en el procedimiento para el ingreso de personas extranjeras a 
territorio nacional. 

El Reglamento de la Ley de Migración prevé una segunda revisión en el caso de personas extranjeras, a solicitud 
expresa de la persona o de su representante consular, cuyo plazo no podrá ser también mayor a 24 horas. 

La minuta a discusión tiene como objeto primordial proteger el derecho de las y los mexicanos a ingresar a 
territorio nacional y, por ende, protege su derecho a la identidad. Por eso es que resulta necesaria su aprobación 
para proteger los derechos de las personas que por necesidad tuvieron que abandonar el país y que ahora 
desean volver. 

En nuestra cuarta transformación no hay mexicanos de primera ni de segunda, todas y todos están en el centro 
de nuestra prioridad, particularmente las personas más vulnerables y los grupos históricamente olvidados. 
Estamos a favor de un retorno digno y seguro, a favor de quienes desde otras tierras siempre se enorgullecen 
de México y regresan con generosidad y solidaridad a la tierra que los vio nacer. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Mario Alberto Torres Escudero. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se considera suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica se consulta a la asamblea si la 
minuta se considera suficientemente discutida en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Suficientemente discutido, en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación de la minuta en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación de la minuta en lo general 
y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de 
votación y de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la misma. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. Señora presidenta, se emitieron 459 votos en pro, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Aprobado en lo general y en lo particular por 459 votos el 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración, y pasa al Ejecutivo 
federal para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto, y se adicionan los párrafos sexto y séptimo, recorriéndose 
el subsecuente, del artículo 36 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

... 

I. a VI. ... 

... 

... 

En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes para presumir la falta de autenticidad de 
los documentos o de veracidad de los elementos aportados para acreditar la nacionalidad mexicana, 
determinará el ingreso o rechazo de la persona de que se trate, después de realizar la investigación 
respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún caso excederá de 4 horas, mismo que sólo 
podrá ampliarse a solicitud expresa de la persona que se ostenta como de nacionalidad mexicana. En ningún 
caso el plazo podrá ser mayor a veinticuatro horas. 

Durante el tiempo que dure el proceso de revisión, la autoridad migratoria deberá brindar todas las 
facilidades de comunicación que tenga al alcance en sus instalaciones, para que las personas que al 
momento de solicitar su internación al territorio nacional se ostenten como mexicanos, puedan aportar 
elementos objetivos de convicción que permitan al Instituto determinar que se cumplen con los supuestos de 
acreditación de la nacionalidad mexicana. 

Durante el tiempo que perduren los procedimientos de revisión, el Instituto está obligado a preservar la 
seguridad e integridad física de los solicitantes, mismos que pueden permanecer en las instalaciones del 
Instituto. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 
González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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